
 

 

 

 
 

SHCP / ACUERDO del Comité Interinstitucional para la 
Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y 

Desarrollo de Tecnología por el que se da a conocer la 
distribución del monto otorgado durante el ejercicio fiscal 

de 2023 por concepto del estímulo fiscal. 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día de 
hoy (22 de febrero de 2024) en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
acuerdo del Comité Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a 
la Investigación y Desarrollo de Tecnología por el que se da a conocer la 
distribución del monto otorgado durante el ejercicio fiscal de 2023 por 
concepto del estímulo fiscal a que se refiere el artículo 202, quinto párrafo, 
fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
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